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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

126 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 83 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Óscar Moreno Díaz, don Josué Rodríguez Gon-
zález y don Santiago Embiz Barrios, contra la empresa “Adolfo Agudo, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones:

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte eje-

cutante don Óscar Moreno Díaz, don Josué Rodríguez González y don Santiago Embiz Ba-
rrios, frente a “Adolfo Agudo, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, por importe
de 180.129,45 euros en concepto de principal, más otros 36.024 euros que se fijan provisio-
nalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de tres días, en
el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada en los términos del artículo 239.4
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ejecución seguida en este Juzgado con

el número 46 de 2012, por un principal de 180.129,45 euros, del que habrá que descon-
tar 47.168,06 euros que ya constaban acumulados, por lo que asciende el principal de todas
las ejecuciones acumuladas a un total de 362.957,27 euros, más 36.295 euros de intereses
y 36.295 euros de costas. Afectándose los bienes embargados, en su caso, en las distintas
ejecuciones acumuladas para responder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolución, así como de la sentencia dictada en estos
autos y de los particulares necesarios a la ejecución a que esta se acumula.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Se hace saber que para la interposición de recurso de reposición será precisa la consig-
nación en la “Cuenta de consignaciones y depósitos” de este Juzgado número 0030/1143/
00/0000002513 de “Banesto”, la cantidad de 25 euros, y ello de conformidad con la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legisla-
ción procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se hace constar que con la presentación del escrito de interposición del recurso debe-
rá acompañarse resguardo bancario acreditativo de la consignación, y en su defecto, no se
admitirá a trámite.

Solo estarán exentos del pago de depósito necesario para la interposición de recursos
aquellas personas a las que se les hubiera reconocido el derecho de asistencia jurídica gratui-
ta (artículo 6, párrafo 5, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Adolfo Agudo, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/40.377/12)
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